
Honorabe Concejo eliberante de bscoban 

"1982 - 2022. A cuarenta años de la gesta de las Islas Malvinas Argentinas -

Honor y Gloria a nuestros combatientes" 

"2022 Año del Bicentenario de la creación del Banco de la provincia de Buenos Aires" 

Ref.: Expte. N° 17564/22.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDE NANZA 

Articulo 1: Convalidase, en todos sus términos, el Decreto del Departamento 
Ejecutivo N° 1484/2022 de fecha 12 de abril de 2022, obrante a Fojas 4 del 

Expediente DE N° 4034-240315 (HCD N° 17564/22). 

Articulo 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

- VEINTIDOS. 

Queda registrada baio el N° 6000/22. 
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ARTICULO2; Establécese el estacionamiento de vehiculos paralelo al cordón y/o vereda 
sobre la acera derecha de acuerdo al sentido de circulación, en el sector de la calle J. M. 
Estrada, comprendido entre calles J. P. Asborno y Colón, de la localidad de Belén de 
Escobar 

ARTICULO 3 Autoricese a la Agencia Municipal de Transporte, Tránsito y Seguridad 
Vial a reubicar carteles señalizadores en atención a lo dispuesto en los articulos 1° y 2, 
en la cantidad y ubicación que se considere necesario. 

ARTICULO 40 Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 3 
serán imputados de la partida de gastos del periodo vigente. 

ARTICULO 5: El presente Decreto se dicta Ad Referendum del Honorable Concejo 
Deliberante. 

ARTÍCULO 6: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de la 
Agencia Municipal de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial 

ARTICULO 7 Dése al Registro de Decretos, comuníquese a las diferentes áreas 
municipales, y cumplido, archívese. 

*. 

Gabriel Pérez 
Secretari 

Agencia Municipal deTransporte, 
Transitoy Segunidad Val 
Municipaidad de' Escobar 

Li CARLOSZALBSRTO RAML 
NENDENTE MUNICIPAL 

. ERO 
Municipalidad de Escobar 
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